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ESCRITURA —DE [REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA SUIKER S.A. “EN 

  

Guayas, República del Ecuador, ng orcas Marz9ha e 

mil Tres nte mí,Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

ece, el s0n0(1 pre 

ejecutivo, por sus 
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4 En la ciudad | de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

5 

6 

    

   

  

Décimo SSRLO de éste Cantón, 

8 ANDRÉ JARAMILLO CASTILLQ 
A _- E E EE COOAAAAAKA KKXKKXAAAA 

9 propios derechos y por los AAN de la compañía 

  

  

        

S, , 10 SUIKER S.A “en liquidación”, en su calidad d 

j Ss Ba, 11 (General tal como lo acredita con el nombramiento que se 

2 3 E ana como documento  habiliante__en la presente 

. qES 13  escritura.- El omparecienie E ecuatoriano, > ayor de 

SB az 14 edad Cgomicitiado en esta ciudad, Bapaz para obligarse y 

15 contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en 

16 el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 

17 proceden como queda indicado, con amplia y entera 

rm 18 "libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta y 

19 más documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: 

20 SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a 

4 21 su Cargo síiryése incorporar que contiene la 

22  Reactivació DE . 

23  LIQUIDACION”"Y/ al te 

24 CLAUSULA PRIMERA! 

   
ompañía SUIKER S.A VEN 

  

    
de las siguientes Clausulas.- 

COMPARECIENTE : Comparece a la 

25 celebración de la presente escritura pública 

26 JAIME ANDRÉS JAZAMI LLO CASTILLO ón su fé 

27 Gerente Genera Y Representante Legal de 1 

28 SUIKRER S.A “EN LIQUIDACION”; según co 

  

   

  

Cía SUIKER S.A
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nombramiento legalmente inscrito ue se adjunta y 

debidamente autorizado por a Junta Gene de 

Accionistas.- CLAUSULA SEGUNDN: ANTECEDENTES:-/ A) jLa 

compañía SUIKER S.al, se constituyó [mediante escritura 

pública celebrada el  catorc Diciembre” de mil 

novecientos noventa y cuateó, ante el Notario Vigésimo 

Sexto del cantón Guayaquil e inscrite-el diecinueve 

    

Enero de mil novecientos noventa cinco ón el 

Registr rcantil del mismo cantón. O La compañía 

capita " reformó “su estatuto mediante 

escritura pública otorgada el veintidós de Enero del dos 

mil uno, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil e inscrita el treinta y uno de Julio del dos 

mil uno, en el Registro Mercantil. Cc) La 

Superintendencia de Compañías inscribió el dieciohel” 

de Enevó de dos mil dos-én el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil la Resolución de Disolución número uno 

mil doscientos treinta Y un de abri uno” de mil 

novecientos noventa Y nueve) Jra Junta General de 

Accionistas de  SUIKER S.A “EN LIQUIDACIÓN" reu 

al 01) veintipéís de £ 

del dos mi resolvió, Reactivare la comBañía Y 

     

    

  

carácter 

  

con el 

   autorizay al    
Acta de, Junta de General que se djunta como 

documento habilitante.-. CLAUSULA TERCERA.- Con 10s 

antecedentes expuestos Y una vez superados los 

motivos que llevaron a la declaración de 

disolución y liquidación, el compareciente, en fiel 

Arco 
a / Cy ¡Qe pb aja 19 

  



Guayaquil, 27 de abril de 1998 

  

   

      

  

   

  

Señor 

JAIME A, JARAMILLO casmuor, 

Ciudad. " DEÉMES J 
Yo > 

De mis consideraciones: A 

A 

Cúmpleme informarle qye la Junta General de Accionistas de la Compañia DÍ en su sesión 

celebrada el 21 d de 1998, tuvo el acierto de designarlo como GERENTE G: de la misma por un 
! 

ÑOS con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

el cargo al Eco. Juan Francisco Jaramillo Castillo cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de marzo de 1997. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representació idual, judicial y Estrajudiciól, de la compañía, / . (2 C 

constan en la escritura pública de la constitución de la compañía celebrada ante el Jp= Estatutos a 

Notario Vigésimo del cantón Guayaquil Abogado Fernando Tamayo el 14d diciembreds 1: 999 fscrit en el 
s qq 

Regístro Mercantil de Guayaquil cl 19% encrade 1997 
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: cda JAVIER JARAMILLO CASTILLO. "200 

C presiden de SUIKER S.A! Y Y 

    

RAZÓN: deso dico de Gerente General de la Compañia para el cual he sido designado según el nombramiento 

pue antecede, hoy 27 de abril de 199 

ATSAFÍ SL, 3 27 E e NE, a a 

ES HERA ZID ESB Y           
    

JAIME A. JARAMILLO CASTILLO En la presento fecha queda, inscrito ia 
, GERENTE GENERAL mo eS Geri Loma 

- C.C. 09-07258362 ' olicts)..26-:37G (FRegisuAercentil NS 
" " , ; . o 12 028 pene o WN> 48 7930: 

* . Nacionalidad: Ecuatoriano Se archivan las Compretentes de pago por los 

Domicilio: Av. Las Américas No. 125 impuestos respectivos.» 
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Prot te 

Parrot 

00 toy , Ls % s , o 

repre Pe pan Jo o o, 

Are al ra a a A ad 

e AE LES Pd t ctmpadeos di e a o 0% coja 

ls is era ad bea a 

alada eo 

ATL del Registo Mercantil deL IZ Z> 
: adn, 

    

Gueyoaquil, 

AB. HECTOR M. ALCIVAR 

lHiercanul 

  

Registrador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINATA UNIVERSAL y 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA SUIKER S.A. Y“ EN la IDA 
    

   
   

   

  

    

CORRESPONDIENTE AL VEINTT! 

En el cantón Guayaquil a | pr ciniss] 

el local social de la compañid Ubicado en la Cdla. La Garzota sector 

“EN LIQUIDACION £ Sr. 

_JUAN FRANCISCO JARAMILLO CASTILLO, o de 310 acciones ordinarias y 

. PEDRO JARAMILLO CASTILLO — 

Doce se reúnen los accionistas de la compañía SUTKER S.A. 

  

nominativas de un valor de un dólar cada una. 

Tas 10H00, en. 
PO 

etapa II solares Once y 
AROS 

  

propietario de 180 acciones ordinarias y neminativas de un valor de un dólar cada una, Sr. 

JAIME RES JARAMILLO CASTILLO propietario 

nomínativas de un valor de un dólar cadí uma. 

    

  

or estar presente la totalidad del capital pagad 

por UNANIMIDAD reunirse en Junta General de 

J tratar el siguiente punto único del día: Conocer y 

de la compañía las accionista;    

  

Accionistas con el carácter d 

resolver sobre la Reactivación de la compañía. 

JAIME ANDRES JARAM 
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e autorizagál Sr. JATME ANDRES JARAMILLO CASTULLO. Gerente General de 

a compañía, para que otorgue la escritura pública de Reactivacion. 

' 

A Por no haber otro punto que tratar se produce_nn receso para la A, ión de 44 presente Acta. 

her ha la ando btdas quo baL $ A 

da A la prescate Juata Gene de accionistas. DO Er NN astidlo. - 

Pedrodaramitlo Castillo E AA Castillo. - 19 Mipueló; 7 , An ctátto. 

É A " 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al Acta original que reposa en el Libro de Actas de 

La Ab. Mienol Garay Severo 
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la compañía 

Secretario Ad Hoc de la Junt 

de SO acciones ordinarias y 
—e 

ágada A 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil , 

SAROrós 

NFIERO ESTE 

O Y SELLO EN LA 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 

SEGUNDO TESTIMONIO, QUE RUBRICO, Fl 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

   

De: Rodolfo Dres 
OTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Segundo, tomo nota de la Resolución No. 03-G-1J-0002453, 

dictado por El Intendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, (E), de fecha 7 de Abril del 

2003, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Matriz de Reactivación de la 

Compañía Denominada SUIKER S.A. MEN LIQUIDACION”, 

celebrada el, 11/03/2003.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 10 de Abril del 2.003.- 

Dr, Rodolfo Pires Pimentl 
Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Svayaquil 

  
 



, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

     
    

1 cumplimiento puesto por la Junta General de 

Accionistág a por medio de este instrumento 

UIKER S.A “EN LIQUIDACIÓN"- 

Usted señor Notario “se servirá agregar los 
  

  

doculentos habilitantes y demás formalidades de 

       
ílo para la plena validez de esta escritura 

pública:=“ f) Tlegible.- Miguel Garay “Severino.- 
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Abogado.» “Registro número diez mil setecientos 

9 cuarenta y siete del colegio de abogados del 

     

  

   

   

10 Guayas.- (Hasta aquí la Minuta).-es copia.- En 

“, 11. consecuencia los otorgantes se afirman en el 

i % Y" contenido de la minuta inserta, la que de 

OS E 
$ E conformidad con la Ley queda eleváda a escritura 

gh pública.- Leída esta escritura de principio a fin 

Sra ¿por mí el notario a los  otorgantes éstos la 

16 aprueban en todas sus partes, firmando en para 

17 constancia, conmigo, el notario de todo lo cual DOY 

118 - FE.-| 

2 
a . A 

22 JAIME ANGRÉS JARAMILLO, CASTILLO; | 

! 23 C.C. No. 0907258362 - | 

24 : pt COMPAÑIA SUIKER S.ñAe. RUC NO. 099130735400 
z - r » 

Ps ca 2 0 Leen 25 

26 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

27 Notario Décimo Sexto del 

28 Cantón Guayaquil 

Cía SUIKER S.A 
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DOY FE: - Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA SUIKER S.A., otorgada ante 

el Notario Vigésimo Sexto, Abogado Fernando Tamayo Rigail, el 14 de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Cuarto de la, Resolución No. 03-G-IJ-0002453 

emitida por el Intendente Jurídico de la Iftendencia de Compañías de 

Guayaquil (E), de fecha 7 de Abril del dos mil tres, tomé nota de la 

APROBACION de la Reactivación de+la Compañía denominada SUIKER 

S.A., "En Liquidación" según escritura pública otorgada el once de Marzo 

del año dos mil tres, ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel.- 

Guayaquil, Abril 14 del año 2.003.- 

de Dortalupis1 
NOTARIA VIGÓSIMO SEXTA 
GANTON GUAYAQUIL 

   



  

Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

an0en7 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

en la Resolución N* 

   
          

  

   

  

Pa 

escritura.- 3, - Certifico: que con fecha de hoy, se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escrit4ta 
al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaq8 

| trece de Mayo del dos mil tres.- A 

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA' MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

mm 

ANOTACION.RAZON: LAURA oro 
REVISADO POR: 

 


